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Bogotá D.C., 31 AGO. 2016      08SE2016120300000000799 
       Al responder por favor citar esté número de radicado 
 

  URGENTE 
 

 
 ASUNTO: Radicado 06EI2016120000000000441 del 25 de Julio de 2016 

Solicitud de Aclaración Sobre Reporte de Accidentes en Virtud del Artículo 2.2.4.1.7 de                           
Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 2851 de 2015. 

 
 
Respetado (a)  Señor (a): 

 
De manera atenta, damos respuesta a su comunicación radicada con el número del asunto, bajo el cual 
solicita brinde concepto  sobre el reporte de los accidentes que deben realizarse ante el Ministerio del 
Trabajo, se aclare si es deber  del empleador reportar todos los  accidentes y enfermedades laborales o solo 
los graves y mortales.   

 
Alcance de los conceptos emitidos por esta Oficina Asesora Jurídica 
 
Antes de dar trámite a su consulta es de aclararle que esta Oficina Asesora Jurídica solo estaría habilitada 
para emitir conceptos generales y abstractos en relación con las normas y materias que son competencia 
de este Ministerio, de conformidad con el Artículo 8° del Decreto 4108 de 2011 y por ende no le es posible 
realizar declaraciones de carácter particular y concreto. De igual manera, el artículo 486 del Código 
Sustantivo del Trabajo subrogado por el art. 41 del D.L. 2351 de 1965, modificado por el art. 20 de la ley 584 
de 2000, dispone que los funcionarios de este Ministerio no quedan facultados para declarar derechos 
individuales ni definir controversias cuya decisión esté atribuida a los jueces. 

 
Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, esta oficina haciendo uso de la función orientadora en 
materia de relaciones laborales, procederá a emitir el concepto conforme a la posición que tiene este 
Ministerio respecto el tema planteado en su consulta mediante las siguientes apreciaciones:  

 
En principio, es importante precisar que efectivamente conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.4.1.7 del 
Decreto 1072 de 2015[1], la obligación por parte del empleador, corresponde al reporte de los accidentes 
graves y mortales, así como las enfermedades diagnosticadas como laborales, directamente a la 
respectiva  Dirección Territorial u oficina especial de Trabajo del lugar donde sucedieron los hechos dentro de 

                                                 
[1] Artículo 2.2.4.1.7. Reporte de accidentes y enfermedades a las Direcciones Territoriales y Oficinas Especiales. Los empleadores reportarán 

los accidentes graves y mortales, así como las enfermedades diagnosticadas como laborales, directamente a la Dirección Territorial u 
Oficinas Especiales correspondientes, dentro de los dos (2) días hábiles siguientes al evento o recibo del diagnóstico de la enfermedad, 
independientemente del reporte que deben realizar a las Administradoras de Riesgos Laborales y Empresas Promotoras de Salud y lo 
establecido en el artículo 2.2.4.1.6. del presente Decreto. 
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los (2) dos días hábiles siguientes a la ocurrencia del mismo sin perjuicio del reporte que se debe hacer 
realizar a la respectiva ARL y EPS. 

 
Entendiéndose como accidente de trabajo grave, aquel que trae como consecuencia una amputación  de 
cualquier segmento corporal; fractura de huesos largos (fémur, tibia, peroné humero, radio y cubículo); trauma 
craneoencefálico; quemadura de segundo y tercer grado; lesiones severas de mano, tales como 
aplastamientos o quemaduras; lesiones severas de columna vertebral  con compromiso de médula espinal; 
lesiones oculares que comprometan la agudeza o el campo visual o lesiones que comprometan la capacidad 
auditiva, conforme a lo estipulado  en el artículo 3 de la Resolución 1401 de 2007  y como accidente mortal 
aquel que genere el deceso del trabajador.  
 
Igualmente la Resolución 2851 de 2015, que modificó el artículo 3° de la Resolución 156 de 2005  tiene como 
objeto el de ajustar los formatos para el reporte de esos accidentes de trabajo conforme a las obligaciones 
derivadas del Decreto 1072 artículo 2.2.4.1.7, en cabeza de los empleadores. 

 
Así las cosas, el empleador o contratante cumple con su obligación diligenciando completamente el FURAT 
(Formato Único de Reporte de Accidentes de Trabajo) o el FUREL (Formato Único de Reporte de 
Enfermedad Laboral) y remitiendo tales documentos dentro del plazo establecido a la respectiva Dirección 
Territorial dentro de los (2) días hábiles siguientes a la ocurrencia del accidente de trabajo grave o mortal o 
dentro de los (2) dos días hábiles siguientes a la fecha en que recibió el diagnostico o concepto médico de la 
enfermedad laboral emitido por la IPS o EPS donde el trabajador fue atendido en primera oportunidad.   

 
Acorde con las disposiciones normativas anteriormente citadas, y como se puede apreciar claramente, el 
empleador o contratista no estará obligado a reportar todos los accidentes, por el contrario como lo dijimos en 
principio, solo los que se encuentren catalogados como graves o mortales. 
 
La presente consulta se absuelve en los términos del Artículo 28 de la Ley 1755 de 2015, en virtud del cual 
los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a peticiones realizadas en ejercicio del derecho a 
formular consultas no serán de obligatorio cumplimiento, constituyéndose simplemente en un criterio 
orientador. 

 
Cordialmente, 

 
 

[ORIGINAL FIRMADO] 
 
 

ZULLY EDITH AVILA RODRIGUEZ 
Coordinadora Grupo Interno de Trabajo de Atención a  
Consultas en Materia Laboral de la Oficina Jurídica  

 
Marisol P. -  2016-08- 18  
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